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La Reserva Natural Iberá fue creada en 1983 sobre un área de un millón trescientas mil 

hectáreas coincidentes con los límites de la cuenca de los Esteros del Iberá. En 2009 la ley de 

la Reserva se reglamentó definiendo con exactitud los alcances de esta categoría donde, 

básicamente, se establece la prohibición de la caza y la pesca extractiva, y la necesidad de 

evaluar los impactos ambientales cuando se proponen grandes cambios en el uso de la tierra. 

Iberá es el corazón geográfico de la provincia de Corrientes, en el cual se atesoran todavía 

características esenciales de la cultura correntina en su estado más puro.   

El Parque Provincial 

Iberá se ubica en el 

interior de la Reserva 

Natural y está 

constituido, en su 

mayoría, por terrenos 

anegados. 

Los Esteros del 

Iberá son un depósito 

de agua estancada, 

con una profundidad 

que no supera los tres 

metros y se 

encuentran cubiertos 

por plantas acuáticas. 

Se constituye como el segundo humedal más grande del mundo, son el reservorio de naturaleza 

más grande y de mayor biodiversidad de Argentina: antiguos cauces o lechos abandonados del 

río Paraná conforman la base de esta compleja red de humedales, que se encuentra compuesta 

por bañados, esteros, lagunas, embalsados y cursos de origen pluvial. 

 

Los aguapés, 

las amapolas 

y las 

lentejuelas de 

agua, son 

algunas de las 

especies 

flotantes que 

cubren la 

superficie de 

las lagunas, 

formando 

camalotales. 

Éstos dan 

origen a los 

embalsados, y 

sobre su entretejido vegetal se deposita la tierra que permite el arraigo de las plantas. Algunas 
de estas islas flotantes llegan a los dos metros de espesor y se puede caminar sobre ellas. 

https://parqueibera.corrientes.gob.ar/
https://www.youtube.com/watch?v=45_4JRWbMLI


Gracias a su peculiar geografía es una de las zonas que cuenta con una variada población 

animal. La fauna autóctona incluye numerosas especies amenazadas, como el yacaré o el oso 

hormiguero. Por eso, debemos estar atentos a cuidar esta valiosa fuente de agua y las especies 

que la habitan. 

Hoy se puede acceder desde las ciudades de Colonia Pellegrini, Galarza, Ituzaingó, San Miguel 

y Concepción. En un futuro, el acceso también será posible desde Loreto, Chavarría, Yofre, 

Villa Olivari, Santo Tomé y Mercedes. 

 

 
 

Carpincho, ejemplar característico de los Esteros del Iberá 

 

 

 
 



 

 
 

 

Yacaré correntino 
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